
 
 

 

 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

 

     Su rechazo a la decisión del Gobierno Nacional de eliminar el Fondo 

Compensador del Interior que subsidia el Transporte Público de Pasajeros, 

creado por Ley Nacional Nº 27467.  

 

 

Córdoba, 14 de febrero de 2024.- 
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